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Decreto de Alcaldía N.° 005-2025-ALC/MVES
Villa El Salvador, 16 de junio del 2025
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador
Vistos: el Memorándum N.° 848-2025-GM/MVES de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 233-2025-OAJ/MVES de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Memorando N.° 514-2025-GDIS/MVES y el Memorando N.° 430-2025-GDIS/MVES de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, el Memorando N.° 701-2025-GDU/MVES de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N.° 252-2025-MVES-GDU- SGOPCCU de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, el Informe N.° 189-2025-SGSSBSDOC-GDIS/MVES de la Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Omaped, Demuna y CIAM), el Informe N.° 101-2025-SGPS-GDIS/MVES de la Subgerencia de Programas Sociales, Informe N.° 083-2025-SGPC/MVES de la Subgerencia de Participación Ciudadana, el Informe N.° 104-2025-SGGRD-GSCV/MVES de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, el Informe N.° 23-2025-UII/ALC-MVES de la Unidad de Imagen Institucional y el Memorando N.° 559-2025-GRAT/MVES de la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria, sobre el Reglamento que establece los lineamientos y normas complementarias del Programa Techo Propio Villa El Salvador del distrito de Villa El Salvador creado con Ordenanza N.° 524-MVES; y,
Considerando:
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194 modificada por la Ley N.° 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia", precisando que, esta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que, el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala como atribución del alcalde, la de: "6. Dictar decretos (...) de alcaldía, con sujeción a leyes y ordenanzas"; asimismo el artículo 42 establece: "Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas (...) resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario (...).";
Que, mediante Acuerdo de Concejo N.° 005-2025/MVES, se aprobó el "Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador", siendo que con Acuerdo de Concejo N.° 048-2025/MVES, se aprueba la Primera "Adenda al Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador", que tiene como objeto permitir que la Empresa Municipal Emuss S.A., suscriba los convenios específicos con la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, según las necesidades que ameriten; posteriormente, con Acuerdo de Concejo N.° 049-2025/MVES, se aprueba el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Municipal de Santiago de Surco - EMUSS S.A. y la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, que tiene como finalidad el desarrollo del Programa Techo Propio Villa El Salvador;
Que, mediante Acuerdo de Concejo N.° 018-2025/MVES, se aprueba el Convenio de Licencia de Uso de la Marca de "Techo Propio" entre el Fondo "Mi Vivienda S.A." y esta corporación edil, con el fin de que dicha marca sea utilizada en el Programa denominado "Techo Propio Villa El Salvador";
Que, mediante Ordenanza N.° 524-MVES, se crea el Programa Techo Propio Villa El Salvador del Distrito de Villa El Salvador, el cual tiene por objeto dotar de una vivienda digna a aquellos vecinos de Villa El Salvador que se encuentran en condición de pobreza mediante la asignación de un bono dinerario en calidad de donación, el cual será destinado para la edificación de una vivienda básica en terreno propio del beneficiario en jurisdicción del distrito de Villa El Salvador, provincia y departamento de Lima; estableciéndose en su Primera Disposición Complementaria y Final, la facultad del alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte lineamientos y normas complementarias necesarias para la ejecución del Programa Techo Propio Villa El Salvador del distrito de Villa El Salvador;
Que, con Memorando N.° 430-2025-GDIS/MVES ampliado con Memorando N.° 514-2025-GDIS/MVES la Gerencia de Desarrollo e Inclusión, y como responsable de conducir el Programa Techo Propio Villa El Salvador del distrito de Villa El Salvador, eleva la propuesta de Reglamento de la Ordenanza N.° 524-MVES, en el cual se especifica los procedimientos, requisitos, impedimentos, etapas y obligaciones tanto para los beneficiarios, como para las autoridades encargadas de gestionar el programa, proporcionando así mecanismos claros y asegurando una postulación eficiente y transparente; agrega que se cuenta con los informes técnicos favorables de la Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Demuna, Omaped y CIAM) con Informe N.° 189-2025-SGSSBSDOC-GDIS/MVES, la Subgerencia de Programas Sociales con Informe N.° 0101-2025-SGPS-GDIS/MVES, la Subgerencia de Participación Ciudadana con Informe N.° 083-2025-SGPC-GDIS/MVES, la Gerencia de Desarrollo Urbano con Memorando N.° 701-2025-GDU/MVES, el Informe N.° 252-2025-MVES-GDU-SGOPCCU de la Subgerencia Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria con Memorando N.° 559-2025-GRAT/MVES, la Subgerencia de Gestión del Riego de Desastres con Informe N.° 104-2025-SGGRD-GSCV/MVES, la Unidad de Imagen Institucional con Informe N.° 23-2025-UII-ALC-MVES y la Unidad de Desarrollo Tecnológico mediante Informe N.° 156-2025-UDT-OGA/MVES;
Que, con Informe N.° 233-2025-OAJ/MVES la Oficina de Asesoría Jurídica tomando en cuenta los respectivos informes técnicos que recaen en la propuesta de Reglamento que establece las disposiciones necesarias para la correcta implementación de la ordenanza que crea el programa denominado Techo Propio Villa El Salvador en el distrito de Villa El Salvador; propuesta que se ajusta al marco legal vigente y no contradicen o alteran el sentido original de la ordenanza que se busca reglamentar; emite opinión precisando que resulta favorable legalmente aprobar el proyecto de Reglamento que establece los lineamientos y normas complementarias del Programa Techo Propio Villa El Salvador del distrito de Villa El Salvador creado con Ordenanza N.° 524-MVES mediante decreto de alcaldía, ello al amparo de lo establecido en el numeral 6) del artículo 20 y artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
Que, con Memorándum N.° 848-2025-GM/MVES la Gerencia Municipal, teniendo en cuenta lo solicitado por la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, y lo expuesto por la Oficina de Asesoría Jurídica, corre traslado de los actuados administrativos a la Oficina de Secretaria General a fin que se proceda con el trámite correspondiente respecto a la aprobación del proyecto de Reglamento que establece los lineamientos y normas complementarias del “Programa Techo Propio Villa El Salvador” del distrito de Villa El Salvador creado con Ordenanza N.° 524-MVES;
Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas al alcalde por el numeral 6) del artículo 20 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y lo establecido en el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ordenanza N.° 519-MVES, que modifica la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) con enfoque de Gestión de Resultados de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado con Ordenanza N.° 369-MVES, y la Primera Disposición complementaria y Final de la Ordenanza N.° 524-MVES;
Decreta:
Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento que establece los lineamientos y normas complementarias del Programa Techo Propio Villa El Salvador del distrito de Villa El Salvador creado con Ordenanza N.° 524-MVES, que consta de treinta y uno (31) artículos, cuatro (04) disposiciones complementarias y un (01) anexo que forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, a la Gerencia de Desarrollo Urbano, a la Subgerencia de Riesgos de Desastres, a la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, a la Subgerencia de Participación Ciudadana, a la Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Omaped, Demuna y CIAM), a la Subgerencia de Programas Sociales y a la Unidad de Imagen Institucional, las acciones y medidas necesarias a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto.
Artículo Tercero.- Encargar a la Oficina de Secretaria General, la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, el cual entrará en vigencia el mismo día de su publicación.
Artículo Cuarto.- Encargar a la Unidad de Desarrollo Tecnológico la publicación correspondiente en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador (www.munives.gob.pe); y a la Unidad de Imagen Institucional y Subgerencia de Participación Ciudadana su difusión.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Guido Iñigo Peralta
Alcalde
Reglamento que establece los lineamientos y normas complementarias del programa techo propio Villa El Salvador del distrito de Villa El Salvador creado con Ordenanza N.° 524-MVES
Capítulo I
Generalidades
Artículo 1°.- Objeto. El presente reglamento tiene como objeto regular y establecer los requisitos, criterios, lineamientos y demás normas complementarias del Programa Techo Propio de Villa El Salvador (en adelante el Programa).
Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. La aplicación del presente reglamento es de cumplimiento obligatorio de todas las unidades orgánicas de la Municipalidad distrital de Villa El Salvador, los postulantes y beneficiarios del Programa.
Artículo 3°.- Principios. La ejecución de las etapas del programa, se rigen en virtud a los siguientes principios:
a) Principio de Objetividad.- La autoridad administrativa está obligada a interpretar y aplicar la normativa adecuándose a la voluntad normativa y prescindiendo de cualquier tipo de fin o interés subjetivo.
b) Principio de Transparencia.- La autoridad administrativa debe respetar y promover la publicidad de las etapas del procedimiento y facilitar el acceso a los vecinos de Villa El Salvador de la información de manera completa, oportuna y permanente.
Artículo 4°.- Definiciones. Para la aplicación de presente reglamento se entenderá como:
a) Apoyo habitacional del estado.- son programas y subsidios económicos que el gobierno ofrece a las personas o familias de bajos recursos, para la construcción de una vivienda.
b) Grupo familiar.- Está conformado por un jefe del hogar, que declarará a uno o más dependientes que pueden ser: su esposa, su conviviente, sus hijos, hermanos o nietos menores de 25 años o hijos mayores de 25 años con discapacidad, sus padres o abuelos.
c) Beneficiario.- es quien ha obtenido la asignación del Bono Techo Propio Villa El Salvador, previo proceso de postulación.
d) Bono.- monto dinerario, en calidad de donación, para la edificación de una vivienda básica en terreno propio.
e) Entidad Técnica.- Empresa prestadora de servicios que, desarrolla el expediente técnico, la construcción del módulo básico de vivienda y gestiona las autorizaciones correspondientes.
f) Modulo Básico de Vivienda.- Edificación de 35 m2, que consta de sala comedor y área de cocina, dos dormitorios, baño y zona de lavandería.
g) Programa.- El programa techo propio Villa El Salvador, es iniciativa pública municipal que nace por la necesidad de ofrecer a las familias en condición de pobreza del Distrito de Villa El Salvador, una oportunidad real de acceder a una vivienda digna.
Capítulo II
De los requisitos para el registro de postulación
Artículo 5°.- Requisitos para el registro de postulación en condición de propietario.
a) Presentar el formulario de inscripción, debidamente llenado y suscrito, con letra clara y legible por el jefe del hogar del grupo familiar y su cónyuge o conviviente de ser el caso, o por los copropietarios, de acuerdo con el Anexo I de la Ordenanza N.° 524-MVES.
b) Copia simple del Documento Nacional de Identidad de quien o quienes suscriben el Anexo I, que acredite el domicilio en el distrito de Villa El Salvador y debe de corresponder al predio sobre el cual se construirá el Módulo Básico de Vivienda, y que este inscrito con partida registral.
c) Copia simple de la partida registral del predio, el cual registre que el postulante es titular del predio.
d) Declaración jurada del postulante en el cual señale que el predio inscrito en la partida registral no se encuentra inmerso en algún proceso judicial.
Artículo 6°.- Requisitos para el registro de postulación en condición de poseedor.
a) Presentar el Formulario de inscripción, debidamente llenado y suscrito, con letra clara y legible por el jefe del hogar y su cónyuge o conviviente, de acuerdo con el Anexo I de la Ordenanza N.° 524-MVES.
b) Copia simple del Documento Nacional de Identidad de quien o quienes suscriben el Anexo I, que acredite el domicilio en el distrito de Villa El Salvador y debe de corresponder al predio sobre el cual se construirá el Módulo Básico de Vivienda, y que este inscrito con partida registral.
c) Constancia de contribuyente, el cual deberá acreditar que su registro de contribuyente tenga una antigüedad no menor a diez (10) años.
d) Copia simple de un recibo de agua o luz, la dirección que se señala en dicho recibo debe corresponder al predio inscrito en la partida registral.
e) Adjuntar copia simple de la partida registral del predio en posesión.
f) Declaración jurada del postulante en el cual señale que el predio inscrito en la determinada partida no se encuentra en algún proceso judicial.
Capítulo III
Impedimentos para postular al programa
Artículo 7°.- Impedimentos para postular. Están impedidos de postular en el programa los vecinos que sean:
a) Trabajadores de la Municipalidad de Villa El Salvador, cualquiera que sea el vínculo laboral, modalidad de contratación o cargo.
b) Familiares de trabajadores de la Municipalidad de Villa El Salvador hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
c) Propietarios o poseedores cuyo predio materia de postulación se encuentre en proceso judicial.
d) Propietarios o poseedores cuyo predio se encuentren en áreas de dominio público, predios estatales, zona intangible o de riesgo alto o muy alto del peligro de deslizamiento.
e) Grupo Familiar o alguno de los integrantes con clasificación socioeconómica (CSE) de "No Pobre" del Sisfoh.
f) El propietario que, según su Documento Nacional de Identidad, no consigne su domicilio real en el Distrito de Villa El Salvador.
g) El propietario con más de una propiedad a nivel nacional.
Capítulo IV
Del procedimiento de selección
Artículo 8°.- Programación. El procedimiento para la selección del beneficiario que obtendrá el bono techo propio Villa El Salvador, se desarrollará dentro de un plazo máximo de treinta y tres (33) días calendario, dependiendo del número de bonos disponibles.
Artículo 9°.- Etapas del programa. El Programa se desarrollará según las siguientes etapas:
a) Convocatoria
b) Postulación
c) Evaluación
d) Asignación de puntajes
e) Declaración de beneficiarios
Sub Capítulo I
Artículo 10.- Convocatoria. La convocatoria para postular se hará mediante la página web de la Municipalidad de Villa El Salvador, sus redes sociales y campañas presenciales en las áreas donde se concentre mayor población en condición de vulnerabilidad.
La convocatoria se realiza por lo menos con siete (07) días de anticipación a la fecha del inicio de la postulación y a través de los medios accesibles de comunicación como el portal institucional (www.munives.gob.pe), redes sociales y cualquier otro medio accesible de comunicación que se considere a través de la Unidad de Imagen Institucional.
Sub Capítulo II
Artículo 11.- Postulación. La postulación se hace mediante Formulario de Inscripción/Postulación, el cual deberá ser debidamente llenado y suscrito por el jefe del hogar y su cónyuge o conviviente, o de los copropietarios, de ser el caso. Asimismo, se deberá adjuntar los requisitos señalados en el artículo 5° o 6° del presente reglamento, según corresponda.
Sub Capítulo III
Artículo 12.- Evaluación. En esta etapa se verificará que los postulantes cumplan los requisitos del programa para poder ser elegibles como beneficiarios, pudiendo efectuar consultas a las entidades correspondientes a fin de corroborar la información proporcionada, así como realizar visitas al inmueble, entrevistas personales, entre otros.
Asimismo, la evaluación está dividido por tres subetapas:
• Criterios de evaluación de la situación de propiedad y factibilidad física del predio.
• Criterios de evaluación física del terreno.
• Criterios de evaluación de la condición socioeconómica y social.
Artículo 13.- Criterios de evaluación de la situación de propiedad y factibilidad física del predio.
13.1 Aquellos postulantes que tengan la condición de propietarios, copropietarios y/o posesionarios de algún otro inmueble en el territorio nacional, serán descalificados.
13.2 Para el caso de postulantes en calidad de copropietarios, la solicitud deberá ser debidamente suscrita por todos los copropietarios que figuran en la partida registral.
13.3 Los predios que en la inspección física presenten una diferencia de área o linderos respecto a la partida registral o a lo declarado, podrán continuar con la evaluación, siempre y cuando dicha diferencia no afecte la ubicación del módulo de vivienda básica; caso contrario, será sujeto de descalificación, previo informe técnico.
13.4 Los postulantes que se encuentren como contribuyentes de dos o más predios serán descalificados.
13.5 Los postulantes con predios donde exista vivienda de material noble en el área destinada para la edificación del módulo serán objeto de descalificación, previo informe técnico.
13.6 Los postulantes que registren en su Documento Nacional de Identidad una dirección distinta al predio por el cual postulan, serán descalificados.
13.7 Los postulantes que no presenten uno o más requisitos, serán descalificados.
Artículo 14.- Criterios de evaluación física del terreno. Se identificará los niveles de riesgo del terreno.
14.1 Los terrenos de los predios que presenten un nivel de riesgo alto o muy alto, debido al peligro de deslizamiento, como consecuencia de su ubicación en lugares de fuerte pendiente, tipo de suelo conformado por los depósitos de arenas eólicas de gran espesor en estado suelto, depósitos marinos, así como áreas, que puede incluir áreas susceptibles a licuación de suelos y amplificación sísmica, fenómenos que representan un alto peligro para las estructuras con cimentaciones superficiales, entre otros, según informe técnico sustentatorio de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, serán objeto de descalificación.
Artículo 15.- Criterios de evaluación de condición socioeconómica y social.
15.1 La situación de pobreza se comprobará siguiendo los criterios del Sistema de Focalización de Hogares (Sisfoh), en el marco del Sistema Nacional de Focalización (Sinafo) del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, debidamente verificada en campo y contrastada con la información brindada por los mismos aspirantes a beneficiarios.
15.2 Se evaluarán las características de la vivienda, datos del hogar, nivel de educación, ocupación de los integrantes del grupo familiar, entre otros.
15.3 Se tomará en cuenta si algún integrante del hogar, presenta algún tipo de discapacidad.
Sub Capítulo IV
Artículo 16.- Asignación de puntaje. De acuerdo con los criterios señalados en el Anexo II de la ordenanza, y habiendo evaluado los requisitos, se asignará el puntaje correspondiente a fin determinar al beneficiario o los beneficiarios.
Los menores puntajes corresponden a los grupos familiares que presenten mayor condición de pobreza y vulnerabilidad. Ante un empate, se efectuará un sorteo en presencia de los postulantes con igual puntaje, un representante de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social y un representante de La Subgerencia de Participación Ciudadana, para definir al o los beneficiarios.
Sub Capítulo V
Artículo 17.- Declaración de beneficiarios.
17.1 La relación de los beneficiarios se dará a conocer a través de la página web institucional www.munives.gob.pe, así como por sus redes sociales, se publicará el nombre del beneficiario o de los beneficiarios, con el puntaje obtenido.
17.2 Asimismo, cada subetapa de evaluación es de carácter eliminatorio y se publicará el resultado a través de la página web institucional www.munives.gob.pe, precisando los nombres de los postulantes, indicando su estado (calificado o descalificado).
Sub Capítulo VI
Artículo 18.- De los puntajes y factores de calificación.
18.1 Los resultados de la evaluación de la situación de propiedad, factibilidad física del predio y evaluación física del terreno son de carácter eliminatorio.
18.2 La calificación de la evaluación social de los postulantes se dará según el cumplimiento de los requisitos y sobre la base de los factores de calificación, con sus respectivos puntajes, conforme se detalla en el Anexo II de la Ordenanza N.° 524-MVES.
Capítulo V
De los bonos
Artículo 19.- Selección y asignación de bonos según puntaje. El o los postulantes serán seleccionados y designados como beneficiarios según el proceso de selección, según estricto orden de prelación de acuerdo con el puntaje obtenido.
Artículo 20.- Vigencia del bono. La vigencia del bono es de dos (02) meses. En caso que no se pueda dar inicio a la ejecución de la obra por temas atribuibles al beneficiario, dicho bono será revertido y asignado al postulante inmediato siguiente del listado en el orden calificación, de acuerdo con el puntaje obtenido.
Artículo 21.- Condiciones de la designación del bono. La asignación del bono es personal e intransferible. En el caso que el beneficiario por motivos justificados decida renunciar al bono concedido, este será otorgado al candidato inmediato siguiente del listado en el orden de calificación, de acuerdo con el puntaje obtenido.
Capítulo VI
Responsabilidades de los órganos de la municipalidad, EMUSS S.A. y las entidades técnicas
Artículo 22.- Responsabilidades de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión social. Es el órgano encargado de Conducir el Programa Techo Propio Villa El Salvador y la de efectuar la comunicación de los resultados a todas las unidades orgánicas involucradas y EMUSS S.A.
Artículo 23.- Responsabilidades de la Subgerencia de Participación Ciudadana. Es el órgano responsable de realizar las convocatorias del Programa Techo Propio Villa El Salvador, conforme lo establece el artículo 10, del presente reglamento, con el apoyo de las distintas unidades orgánicas de acuerdo con lo señalado en la Ordenanza N.° 524-MVES.
Artículo 24.- Responsabilidades de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano.
24.1 La Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, es el responsable de desarrollar la evaluación de la Situación de Propiedad y Factibilidad Física del Predio, conforme a lo establecido el artículo 13 del presente reglamento.
24.2 Verifica la condición de única propiedad, mediante búsqueda en los Registros Públicos, y realiza la constatación física del área y linderos del terreno. En el caso de los posesionarios, deberá evaluar las condiciones que se exigen en el Artículo Sexto de la Ordenanza N.° 524-MVES, pudiendo para tal fin, realizar verificaciones en campo.
24.3 La Subgerencia Obras Privadas, Catastro y Control Urbano atenderá las solicitudes de edificación en la modalidad A y consignará en el Certificado de conformidad de obra que se otorgue, una vez concluida la obra, que la edificación se ha efectuado al amparo de la Ordenanza N.° 524-MVES y su correspondiente reglamento, y que el propietario asume el compromiso establecido en el Artículo Decimo de la citada ordenanza.
Artículo 25.- Responsabilidades de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres.
25.1 Es responsable de la evaluación física del terreno conforme a lo establecido el artículo 14 del presente reglamento.
Artículo 26.- Responsabilidades de la Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Demuna, Omaped y CIAM).
26.1 La Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Demuna, Omaped y CIAM), es corresponsable de la evaluación de la condición socioeconómica y social. En las visitas de campo, la trabajadora social evaluará y realizará un diagnóstico social, a través de entrevista, recopilación de datos sobre situación socioeconómica, familiar, salud, y otras variables sociales relevantes.
26.2 Asimismo, analizará las circunstancias de cada grupo familiar, verificando factores como la pobreza, vulnerabilidad social, discapacidad, número de dependientes, situación de violencia, entre otros.
26.3 La trabajadora social puede solicitar o verificar documentación adicional que respalde la solicitud (por ejemplo, recibos por honorarios o boletas de pago, certificados médicos, documentos legales, etc.) y así validar los datos proporcionados por los solicitantes.
26.4 Como producto de ello elaborará un informe social, de cada grupo familiar, de acuerdo a los datos requeridos en el anexo II de la Ordenanza N.° 524-MVES, manteniendo un criterio parcial y transparente, este informe se derivará a la Subgerencia de Programas Sociales.
Artículo 27.- Responsabilidades de la Subgerencia de Programas Sociales.
27.1 Es corresponsable de la evaluación de la condición socioeconómica y social, verifica el cumplimiento de las condiciones socioeconómicas de los postulantes, conforme lo establecido en el artículo 15, para tal fin, deberá efectuar visitas de campo.
27.2 Una vez que se asigne el puntaje, se tendrá el orden de la calificación, y la relación de los posibles beneficiarios, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo II que forma parte de la Ordenanza N.° 524-MVES.
27.3 Como producto de ello elaborará un informe final de cada grupo familiar, describiendo la situación y fundamentando el puntaje otorgado, manteniendo un criterio parcial y transparente, teniendo adjunto el informe final de la Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Demuna, Omaped y CIAM).
27.4 Este informe final se derivará a la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, quien conduce el programa, para la publicación y declaración de los beneficiarios.
Artículo 28.- Responsabilidades de EMUSS S.A.
28.1 La Empresa Municipal de Santiago de Surco S.A. - EMUSS S.A., será la encargada de la selección de la persona natura o jurídica que ejecutará la construcción del módulo básico de vivienda, de acuerdo con el estatuto vigente que la rige. La persona natural o jurídica (entidad técnica) que pueda ser seleccionada, de preferencia, deberá estar registrada como entidad técnica, ante el Fondo MiVivienda o en su defecto, cumplir con los requisitos que se exigen para ser reconocidas como entidad técnica, por dicha entidad.
28.2 La Empresa Municipal de Santiago de Surco S.A. - EMUSS S.A., será la encargada de gestionar y viabilizar todo el proceso referente a las actividades de suscripción del contrato de donación dineraria con el beneficiario, para que sea utilizado exclusivamente para financiar el módulo básico de vivienda.
28.3 Es responsable de las coordinaciones con la entidad técnica encargada de la construcción del módulo de vivienda del programa Techo Propio Villa El Salvador, así como todo lo relacionado a las acciones previas a la presentación del expediente de Licencia de Edificación.
28.4 Es responsable de gestionar todos los procesos administrativos que correspondan, referentes a la contratación, el cumplimiento de los pagos y liquidaciones con la entidad técnica.
28.5 Podrá participar como veedor durante la evaluación de la situación de propiedad y factibilidad física del predio y durante la evaluación física del terreno, donde se edificará el módulo básico de vivienda.
Artículo 29.- Responsabilidades de las empresas ejecutoras - entidades técnicas.
29.1 La persona natural o jurídica seleccionada, deberá estar registrada como entidad técnica, ante el Fondo MiVivienda o cumplir con los requisitos que se exigen para ser reconocido como entidad técnica, en dicha entidad.
29.2 Las empresas ejecutoras, son los responsables de ejecutar las obras de los módulos básicos de vivienda para el beneficiario del Programa Techo Propio Villa El Salvador, conforme a las especificaciones mínimas solicitadas por EMUSS S.A.
29.3 Serán las encargadas de elaborar el expediente técnico para solicitar la respectiva Licencia de Edificación bajo la Modalidad A, ante la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano, y de la correspondiente Conformidad de Obra, conforme a los establecido en el TUO de la Ley N.° 29090 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 029-2019-Vivienda, bajo los alcances de la Ordenanza N.° 524-MVES.
29.4 Las empresas ejecutoras, en coordinación con la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano y la Gerencia de Desarrollo e Inclusión social, serán las encargadas de realizar la verificación previa de los predios beneficiarios, a fin de realizar la respectiva socialización de la ejecución del proyecto y la orientación correspondiente para el inicio y ejecución de la obra.
29.5 Las empresas ejecutoras construirán el módulo básico de vivienda donado, debiendo cumplir con el modelo establecido por EMUSS S.A.
Capítulo VII
Del procedimiento de entrega de las vivienda
Artículo 30.- Tiempo de entrega del módulo. El tiempo de la entrega del módulo son sesenta (60) días calendario a partir del día siguiente de la firma del contrato de obra entre el beneficiario y la empresa ejecutora o entidad técnica elegida.
Capítulo VIII
Cronograma y calendario de actividades
Artículo 31.- Del cronograma y calendarización de las actividades. Al fin de dar un adecuado cumplimiento de plazos y seguimiento del proceso se deberá cumplir con el rango de fechas establecido en el cronograma, que como Anexo N.° 01 es parte del presente decreto de alcaldía, y conforme a las competencias y responsabilidades de cada unidad orgánica participante.
Disposiciones Complementarias
Primera.- De la transparencia del procedimiento. En todas las subetapas de evaluación las unidades orgánicas involucradas deberán remitir la información del resultado a la Unidad de Imagen Institucional para que, en coordinación con la Unidad de Desarrollo Tecnológico, realice la publicación de los resultados en la página web institucional, así como la publicación física en la sede principal de la municipalidad.
Segunda.- Del apoyo a las unidades orgánicas. Todas las unidades orgánicas darán las facilidades y el apoyo logístico y administrativo a las unidades orgánicas comprometidas para el desarrollo adecuado de las actividades del concurso.
Tercera.- Próximas convocatorias. Los postulantes que no resultaron beneficiarios, podrán participar de las próximas convocatorias.
Cuarta.- Costos. El derecho a postular al programa Techo Propio Villa El Salvador es gratuito.
Anexo N.° 01
Cronograma
	Etapa
	Descripción
	Plazo

	Convocatoria
	Publicación a través de la página web: www.munives.gob.pe. A cargo de la Subgerencia de Participación Ciudadana
	07 días calendario

	Postulación
	Presentación del formulario de inscripción (Anexo I) y requisitos solicitados según el presente reglamento en la Mesa de Partes de la municipalidad Distrital de Villa El Salvador.
	03 días hábiles

	Evaluación de propiedad y Factibilidad Física del Predio.
	A cargo de la Gerencia de Desarrollo Urbano (Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Control Urbano)
	07 días calendario del término de la etapa de postulación

	Evaluación física del terreno
	A Cargo de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres
	07 días calendario del término de la evaluación de propiedad y Factibilidad Física del Predio.

	Evaluación de Condición Socioeconómica y Social
	La Subgerencia de Programas Sociales y la Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Demuna, Omaped y CIAM).
	07 días calendario del término de la evaluación Física del terreno.

	Asignación de puntaje
	La Subgerencia de Programas Sociales y la Subgerencia de Salud, Sanidad y Bienestar Social (Demuna, Omaped y CIAM).
	01 día calendario del término de la evaluación de Condición Socioeconómica y Social

	Declaración de beneficiarios
	A cargo de la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social Publicación a través de la página web: www.munives.gob.pe. y redes sociales
	01 día calendario

	Presentación de los beneficiarios
	Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y EMUSS. S.A.
	Día según propuesta en convocatoria


Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 18 de junio del 2025.
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